
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

                                       Proceso No.: 110013103038-2021-00005-00 
 
En atención a que mediante oficio No. 0253 de 8 de abril de 2021, remitido el 12 del 
mismo mes y año, se requirió a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLIOS – ZONA CENTRO, para que registrara el embargo decretado en este, se 
requerirá para que de cumplimiento a la orden allí impartida. 
 
Así mismo y atendiendo la respuesta remitida por esa entidad el 27 de abril de 2021, 
se requerirá a la abogada de la parte demandante, para que realice el pago de los 
derechos de registro 
 
Por lo tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR  a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLIOS 
– ZONA CENTRO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de esta decisión, registre el embargo decretado en este asunto y que 
le fue comunicado de mediante oficio 0253 de 8 de abril de 2021 y remita el 
certificado correspondiente, so pena de  hacerse acreedor a la sanción prevista 
en el numeral 3º del artículo 42 del Código General del Proceso. OFICIAR 
 
Adjuntar copia del lo oficio mencionado 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR 
apoderada judicial del Banco demandante, para que efectúe el pago de los 
derechos de registro que se causen para materializar la medida cautelar 
comunicada mediante oficio 0253 de 8 abril de 2021, ante la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS – ZONA CENTRO 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 69 hoy 21 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


